
Ergonomía en el sector sanitario:  

trabajadores y usuarios 

Objetivo disminuir los trastornos musculo-esqueléticos. 
Aprovechemos las ayudas menores  

http://www.ohsjd.es/ConocelaOrden.aspx


1- Presentación 

2- Implantación de ayudas menores en la 

movilización de pacientes 

3- Grupo de Hospitales INSHT 



ALMACELLES 

CET EL PLA 

SJD-LLEIDA 

ALBERG SOCIOSANITARI HSJD 

PARC SANITARI 

FAD 

FSJD FGTC 

4.500 treballadors 

1- Presentación  



2- Implantación de ayudas menores en la movilización de pacientes 

Hospital Sant Joan de Déu 
Parc Sanitari SJD 
Serveis sociosanitaris 
Fundació Atenció Dependència SJD 
Centre Almacelles SJD Lleida 



• Diagnóstico de necesidades concretas 

- Dirección y Supervisores   

- Aplicación de MAPO o no 
 

• Búsqueda y comparación de proveedores 

- Demostraciones con responsables. Selección. 

- Aprobación de presupuesto. Plan plurianual 



• Plan de formación y estrategias de sensibilización 



“Ara prevenció” 
 





• Los mandos deben participar en la selección del 
número y tipo de ayudas. Facilita que asistan a las 
sesiones de formación.  

• Rehabilitación participa en la formación. Se realiza 
en la propia habitación, donde todos hacen de todo. 
Identificar hábitos individuales. 

• Prever una adquisición progresiva, ligada a un 
seguimiento. 

Consideraciones 

2- Implantación de ayudas menores en la movilización de pacientes 

Implicación en otras acciones ….. 
Procedimiento “Movilización de pacientes en el Área de la mujer” 

Selección de grúas nuevas ,… 



• Libro Buenas prácticas II 

3- Grupo de Hospitales INSHT (desde 2009) 

Un buen entorno de intercambio de 
conocimientos y experiencias, buenas y malas. 

• Estudio accidentalidad sobresfuerzos 

extremidad superior 

• Actualización Estudio sobre la 
incidencia de las lesiones de espalda 
en el trabajo sanitario 1990 



MUCHAS GRACIAS 

No es suficiente saber,  
 también hay que aplicar.  
 
No es suficiente querer,  
 también hay que hacer   
      
     Goethe  

idalmau@hsjdbcn.org 

http://www.ohsjd.es/ConocelaOrden.aspx

